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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS NN resoLucion No. 87.1.1.1. ALÓBH "5000 

ERNESTO ANDRADE VELOZ 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑTAS INTERINO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 29 de septiembre de 1987 se ha otorgado ante 
el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quiro la escritura pública 
de zumento de capitel y reforma de estatutos de (D.B.L. INTERNACIONAL 

DEL ECUADOR S.A.” 

CUE (el señor doctor Andrés Borrero Yansfield, en 

su calidad de Presidente en funciones prorrogadas de Gerente General 
de la Compañia, con el patrocinio del doctor Santiago Bustamante 
Luna, ha solicitado la aprobación de la indicada escritura pública, 
a Cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspeccion y Análisis ha presen- 
tado el inforee favorable No SC. DIA,1IA.621 de 2% de septiembre 
de 1937; 

CUE «€l Departamento de Compañías Anónimas y Extranjeras 
de la intendencia de Derecho Societarico mediante memorando No. 
DJ.CAE.,87.543 de 15 de octubre de 1337, na amitido loforme favorable 
para la contimación Jel trámite, un Vez que considera que se 
ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones que de confiere 
la Ley; 

RISUDZLVE 

ARTICULO  PRIMERO.- APROBAR: a) +21 sumento de Capital de 'D.H.L. 
INTERNACIONAL DEL ECUADOR S.A.” por (8/ 4'500.000,00) CUATRO MILLONES 
QUINIENTOS MIL SUCRES (60/1080 con lo que asciende a (S/ 5 000.206,00) 
CINCO MILLONES DE SUCRES 09/14, dividido en 5.002 acciones ordinarias 
y namuinativas de (5/.1.000,00) un mil sucres de valor cada una; 
Y. bj la reform de estatutos constante en la referida escritura 

ARTICULO SEGUNDO. —DISPONER «ue el Hotarlo Vigésimo Dctavo del 
cantón Quito tome mota al margen de la matriz de la escritura pública 
que 5e «aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: a) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente 

” Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordenaj y. D) cumpla 
con las demas prescripciones contenidas en la Ley oe Registro. 
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Octavo del cantón 
Quito anote al margen de la matriz de la escritura pública de 14 
de junio de 1982 por la cual se constituyo la compañía en referencia, 
que ha yrocediído a aumentar el capital y reformar sus estatutos 
mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolu- 
ción y siente razón de esta anotación . 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE. * 2 Ér Ej aus en la Superintendencia 
de Compañias, en Quito, a o 16 j 

Menotti > 

Dr. ERNESTO ANDRADE VELOZ 
SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS INTERINO 

(E 
Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución bajo el número 

1336 del Registro Mercantil, tomo 118.- 5e da así cumplimiento a lo 

dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el Vecreto 

733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registfo PFicial 878 de 

29 de agosto del mismo afño.- Quita, a veinte y unn IT dy/ mil 

novecientos ochenta y siste.- El RES ¡ISTRADOR om a 
  

 


